
Arricuto 7. la aSücI8ClOOse regirá en lo general por tocas aquouas oisoosicronos
~" :venlentf>S de las layas y de las normas emanadas del ministerio de saluo. ni'l1js!(:r,c
r:;f~ Ambiente. Vivrenda y Desarrollo Territorial y por la Secretaria ..ro lnfraestr.rcnn a
P\.rJllt";a de Ooyacá a través de la Dirección de medio ambiente, agua potable y
s"Ineamiento básico o la oficina que cumpla con esta tuncrón. En lo concerruenle ci Id

ootacron del agua para el consumo humano (ley 142 de 1994) De contorrrudad con los
Artí::-ulos 365, 366, 367, 368. 369 y 370 de la CONSTITUCI6N PO'-:TiCA C;E
COLOMBi/\ Le~'373 de Junio6 de 1997 yen 10panicular por los presentes Fstatutos

....-
Articulo 6. Duración: I~ Hlrtidad tendrá duración de 100 años. contados .3 p3:~,rü"':
"'.:;g¡,:~~¡'~en ta cámara de Ccrnercro pero podrá disolverse, vincularse G fU~Ir;"3's.' .)

::'10" ;-¡rDanismr¡s que desarrollen acavroaccs afines en los casos prRViStcs r;D¡ ¡él :,0,'1 y
,,",',:" estatutos

Ar.icuío 5. Organización: Estará constituida oor los asociacos de: s St8¡ne do:'
;,¡c;Jt!o..;c..10 y su máxima autoridad ser:'! la Asamblea General. La aríministraoón esta-a
a (_·argode una junta Administradora, la cual se inteqrará en la forma preví sta d(',::r:;
JC p:esente estatuto. La representación 1.8nal de la Asociación estar:'! en caD8Z3 (J8:
~)I·"~'3!dentc do la Junta Administradora. de conforrrudad con Ii"! detp.r'r,(;¿',;~ión co 1,;
i\" amDlen General

Artículo 4. Domicilio: La entidad tendrá domicilio en PoImunicipio de Uma:!.., con sc;á'-~
e" :J '/ere<1a do pavas de¡Jartamentode Bovacá

Articulo 3. Territorio: La asociación esta constituida pOI personas naturales (1 1"1 (j¡¡'_~'.

q'J~ res-den en ni arca para la cual esta oisenaco el Acueducto Sin ernoaruo V'-'~"i '"
~'"i~IPllm:ellto de sus fines la directiva podrá desarroltar actIYlda'jt~S (-in ",1
r:8! a1a;-mmto da Aoyacá yen!a capital de ia república

Articulo 2. Naturaleza Jurldica: La Asociación. es una entidad de carácter pr.vado y
sevioo comunitario. sin ánimo de lucro y por 0110 su patnmoruo en IllngLw: caso podre
pel tJnecer a quienes como personas naturales y jurídicas la intepren

AI1íClIlo 1. Nombro: Con el ').embre de Asociación de SUscriptores del Ac ~~(ju:tc, r:
Hovo ciPoIrnuntcipic de Úmoita. Departamento de Boyacá por acta de Asamblea
Cc'eroi apruébense los estatutos de la entidad de derecho civil que ceterrnina SLJ ¡j:jlc

de acción como el área que cubren las redes y demás obras conternoíaccs en el
provecto del acueducto.

CAPp·ULO PRIMr:RC)
OENOMIN-\CIOr" OOM¡CIL!O y OURAC:ON

[¿;;.~T'f~OS QUE Rt-GIRA~ l\ LA ASOCIAC!ON DE SUSCRIPTORES DEL .~,CU[DUCTCE!..HUr,)
DEL MUN!CIPIO D~ UMBITt, DrPAR ¡.a.MfNTO DE BOYACA------------------------------



Articvlo 11, Reglamento de preatacf6r1 del serylclo: :"a Junta Administrador a podrá
expedir un reglamento interno de prestación del servtclo ce conformidad con lo dispuesto
er¡ la ; ey 142 de1994 de Servicios Públicos DomiJiliarius y e! decreto 302 de 20JO q J()

Artículo 10, ObJetlvo: FI objeto principai de la aS<fcl8ciÓfl8S la prestaciór- ~e los servcics
l,¡;t!iICOS domiciliaros de agua potable y saneamiento oáslco y sus activr.iaces
c<J'l1[)lemelltar¡as
y S.!S 'in6S '!spec1ij<;oseon:
a. Coorolnar '! promover las diferentes actividades relacionadas con el mantemrmentc ce

Acueducto
b Vincular mediante promocíón, a todos Ice habitantes de I~e viviendas en ei área !]df'

cubre ei Acueduct() con el fin de partlciear en 61 mantenimlanto. y Gper8CIóI1 :::",i
sistema cuando se requlera.

,_ Gestionar ante la! respectlvas entidades oficiales ), orwadas que desarrollen tralni,;.,
df1 prornoctón de la comunidad, el apoyo requ~rido en io reíaclonado con el cstuc.,'.
orseño, construcción, mantenímíerno, ampítaciories y reformas dei sistema.

o. Jotar de agua y propender por la adecuada: recolección de las aguas resiouales
dornástrcas de cada una de las viviendas que cubren los sistemas de acceu.rct:
aat"fl'iendu la adminlstraclón, operacíón y mante:nimie:cto de estos servicios a traves de
¡',jfJlll1iSlr:lcor tesorero O·de qüíen cisponqa :a Asamb'ea General.

p. PrO'~'I'ver la defenea y protección de los recursos de agua y las cuencas hid'Qgráfi,:<lS.
él traves de 1<1activa parttcipación y educación d~ fos asociados
'.3esttcrlar 105 recursos y apoyo requerido para la'eficaz prestación del Se!VICIO,arto 'as
ernfdZ'ldeo;;territoriales que contempien ó:cho apoyo

_ ry~()livar, educar y ccmprometer a los asociacos 'en la administración y fis¡;a¡jz.8cl~:ll;':fl
a orestacíón del servicio.

Articulo 9, Prtnclptos: La Asociación orientaré sus acciones -de acuerdo Cílf1 lOS
s,'gUlentes principios
a. Igualdad do derechos y obligaciones
b. Participación democráüca en ias deliberaciones y decisiones.
e Ausencia de cualouier dlscrfrninación. ya sea por -azcnes po!f!icas, reiig:osab, sec-ares

(1 de etnia

CAPITULO TERCERO
PRINCIPIOS, OBJEnVOS y FINES DE LA ASOCIACION,

Articulo 8, La Asoctación te!1dra ;08 siguientes 6rgaros.
a Gobierno: Constituido por la Asamblea General corno máxima avtor'dac '! ~¡;é! Jl'r:a

Acrrurusuaoora, integrada por un presidente. corno representante :e9<11, 'A'
viceprestdente, un secretario y dos vocales eleQidos por la Asamblea Genera: <."r-o
org:mismo de 'Tláxima autoridad.

b Aseeo, y técnico: Integrado por los organiSmo~ gubernamentales compotantes
. e Organo dlf Control; EjerciCiOpor el HscIJI
o Admlnlatrsción Flnanelera y de Personal: Eiercica por un Administrador Tes,;rerz;

CAPITULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

[!';T l\TUTOS QUE R"=GIRAN A LA ASOCIACION DE SUS::RIPTQRES DEL ACUEDUCTO LL 'ley:::
DELMUNICIPtQ Df: UMFlITA OC:PA.,'HAMf.NTO DE 80YACA

--------------------



Artlc u10 15. De 108 deberei!l d. loa suecrtptprea: Son deberes de los aSO:~'3(,r)S
además de lOS establecidos para su condición de asociados de los servicies en 'a Le! "42
de '1994, el decreto 302 dell 2000 Y normas que les n'oditir.;¡j~ly complementa»
~ Coselv;lr los pr'!!sentGs estatutos v dar cumpllmlento a las decisiones dc'l Crg;:!r..s.nc

Asesor y Técnico.
1) Acatar las oestctones de la Asamblea General Y:la Junta Administradora
e Pagtlf puntualmente las cuotas y demás aporte,s qU6 le Asamblea imponga.
CI Co",,~urr¡ry participar de las asambleas y reuniones
e Desempef'lar con responsabilidad las funciones propias de los ca'yus ~3rd !Q, :~·Jalt):.

',ü" eiegidos.
, e ~n'p:lf 135obuqaciones econ6mlcas que se establezcan.
9 [lgr:1 los biene!'l de la Asociación el uso debido para el cual están destrnados :- 'jrc'a'

¡.'U' Su conservación y mantenimiento.
ConC.urnra ;09 trabajOSel d'a yen el Sitio que deterrnine 1<1 Junta
CO'Aoorar ncttvamente en tas campañas dI'! refórostació'l yen general comubu.r C()~, el
c~,:dado <jfji medio arnbíente.

PARAGRAFO. Por cada derecho que desee a0qylrir ur. asociado pagara ias 00Iiqac()r'e~
Je si.scrtpcíón. En 'llOgún case con un solo derecho puede surtir a otras panes de' ore 'i·.'
') 8:_.HfceJ{:;tn

Articulo 14. De los derecho. de 10$ suscrtptoree: Son derechos de! 'os suscrota-e s
además de 105 .E'slablecido8 para su conclcrón de ascciaocs de 108 servicios en la _e'y' 142
ce '984. el decreto 30:.! de '2000 'j normas que lo!! modifican y complementan
a Eiagir y ser elegido para los cargos orrecttvos de la Asociación
o Participar en las Asambleas Generales con '10,21 y voto.
e [xammar la contabilidad, !08 ubres, las actas 'f en general todos los documento!'; CE' ¡~<

J>,sociaóón
; Participar en fas actlvídadss. bencf1ci06 y serviCiOS que la Asociación presta a Sc;~
• atlliadoa. los cueles no podrán consistir en nln~n caso en el reparto de cJtilidade~.
e f\spre.sentar O hacerse re"resenlar 8~ las asambleas qenerales. ya sean ce ca',L!e~

Ad:rario Cextraordlnarto.
C'_lmpiidas las obligaciones, obtener ia respectiva írsta1aci6n del Acueducto

.Artlculo 13. A.oclados: SConmiembros de ia aaoc.acion 13& personas que fir'Y'¡¡·O."\ pi
acta dFl constitución y las que posteriormente aohíeran a la asocracióo. VBvic a: ;'" '.~ :le
!éJS:e\julsitoo; orevtstos en los presentes estatutos.

CAPITULO CUARTO
DE LOS ASOCIADOS

Articulo 12. Actos Jurldlco.: Para el eficaz desarrouo de los objetivos fijados '):' ",:
an";u!o anterior la Asociación podrá adquirir, gravar y enajenar bienes muebles e
inmueble. y en general, celebrar los actos jurldlcos necesenos para la prestaciór c'F'
serv.c.o.

regula las relaciones que se'generan entre la entidad prestadora de los servicios t)(lb!ic0S
de alluFl potable y saneamiento básico y i08 $U8C1lptores y asociados, actuales y
pojl'!flcia/es de' rr-ismu

;-" I ,:"U 1os QUE RFGiR.A.N :. LA f\SOCIf-CION DE SU~,;(;RIPTORES DCl AC;_jECu~;; O ~'_ ~:,~,'
DCl MUI';ICIPIO DE UM8iTA DfPARTAMfNTO DE BOYACA

-"'.. ,'.: .,~--
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Artlcu!c ?3. Irnprucadencla (lel retIro voluntario ds !08 ascctadoa: t.a "~;r,¡a
!\O;,r,;n:st,'ad"ra no concederá el retlro de íes asoctaoos e.nlos siguientes casos
o ,~U[l":,jQe: asociado ~enga obligaciones pendientes con la entidad

C'.;<l·":O e! asocrado haya incurrido en causarse ~e suspens.ón o exclusión

Artlcu.o 22. Plazo para acepblr 81 retiro: La Junta tendrá plazo do máxrmo clJaren'¡¡ l
'~lilGC' (.',5;,,jlas para resolver las aoñcituues de retiro de 108asociados.

PARAGRAFO. QL!!Iüa reservado a la Junta el, poder de comprar un derecho a un
fl\!SCrir1cr que no deseé seyulr disfrutando de él. Er. estos casos la junta pagará el 8(1':-0
dei Vol')' dtl la matricula vigente y podrá adJudicario a un nuevo suscriptor

Artícu:« 21. Aceptación d. retiro voluntario: L, junta aornmistracora aceptará e' retiro
'iOi,,(;til:'io de un asociado, siempre que medie sclicituo por escrito y esté a paz y saivo
con las Qbligacionf'!s contraídas.

Artículo 20. PerdIda de ía calidad de aloclapo: Par¡¡ todos 108 efedos 'eY<l.es 1:1
,:¡¡!,d;'(1 de asoctaco se pierde por:
d. P.~¡,i~ovoluntario.
i.._;, ExciuSión
c. ;::'ISOi\JCiÓ'1 o il,):;idación de ID aaociación

Artícuto 19, Aftocladoll hábil.,: Son asoctacos hábiles, íos lnacntos en el registro ~'J(!a'
«';6 ~'0 lfmgan suspendidos su. derechos y se encuentren al corriente en el curnplill1!entr;
de !oda8 sus obligaciones cor ia Asoclaclón al momento de la convocatoria cara :?
ceiebr ación de la asamblea general de conformidad con ~! reglamento que sobre ,,'
carücutar expida la ¡"mla. que incluiré lo relativo a las causales que afecten ¡a habili<.Jadd"l
.cs as octados.

Articulo 18, Adquisición de la calidad de asociado: Para todos les efectos lega,.,,,,. a
c&lidad ce aacciado se adquiero G partir de la fecha del acta del consejo '1~ [2 ,fU'·Ii"
Ad'7'inistradmB en al que conste tal ceslc'ón

Articulo 17. Requisito.: Adamas de 18scondiciones a que se renare el artlculo ar.te: ;.';--
deberán cumplir 109 siguientes requtsttos: -
a. Acreditar las calidades para ser asociado
b. s· 8~ persona [urldlca, presentar la ley. ordenanza, acuerco Q acta, t·eq(.';­

corresponda, emanada del organismo competente en que se Autorice su vír-culacrón o
ra asocación

r, Presentar solicitud escrita a la Junta Acrnmietracora.

Ar,ículo 16. Condícrones para ser Asociado; Pueúer" ser asociados:
<1 L()~ t.suarlos. suscriptores o suscriptores potancrsiss de los sistemas de 8gcJEl cotabte ./

3EH'eamientobaslco de la reglón, sean personas naturales o jurldicas
o Las entidades pÚblicas o privadas de cualquier croen que cumplan func¡or'()~

rolacionadas con el sector de aguB potable y saneamiento básico

,,~;l."'UTOS OUE REGIRAN,\ LA A¿;0CiACION DE Sln;CRiPTORFS [lH I\CUEDI_.I('H) F.~ '1':""(1
DEL MUNICIPIO DE UMBITA DEf'AnTAMrNrO DE BO"ACA---------~-:-----------------_._._-_._------



Articulo :l1J, Exc!uslón: La Jun\a Adrru-ustradcrn ()xchirá a los asoc.acos ¡_;::: '.J
~'C:W:6r-~!asmotivos
" ~;"0' .ntracciones. falsedad o reticencia ce los ~"fofr,les o documentos QU'3 se e

'E"J'J eral'
'~J Jolitos cue impliquen panas privativas as .a libertad originados por actos (; 'F~C"0S
; l't' afecten e, acuerdo asociativo
p,)f servirse 013ia asocíación en beneficiO o ¡;1i~vecn() de terceros

¡J í-"JI J<.:tivld&oes desleales contrarías a los oripdipios y vslores de la asociación
'" ,'or eH1{regar a la asociación blenes de procedencia fraudulenta.

F)ol efectuar cperactones ficticias en perjuicio ·de la ascciacíón. de tes aSÜ(~:¡;J<j.:Q d':l
~e!·ce(()9

(! _Por ,lllslsiercia consecutiva a tres Asambleas ,C;el¡eral~9sin causa j1.:sti!:caca
:, ~'GI canbtar la {;nalldod de los recursos fina'1cieros ot>\e'l'dos d~ la asoc.acóo

PARAGRAFO. En lo retacionado a la apilcacjón dFl procedimíentos. Inteipüsiciér ,~",
recursos y aplicactón de sanciones relecíonadce con id prestación de 108 serv.cros Jé;
a\Jc,;:I potable '1 saneamiento báslco. la asociacién debe acoger lo 8staoiecido en 1é1Ley
1..:: C€ 1994, decreto 302 de 2000 y demás diepqslclcnes que la reglamer.tar~

ll,riíctl'O 26, Sanclon •• : Por 'ncumpiimief!to gl artlcvl0 antenor $6 estaoleca la ~ '';"Iede
es:.aiil de sal'c!')Il€s"a 10R asociados'
o Amonestaciones. que constate en ilsrr;ada de atención verbní
b, Gorsura por escrito con copla a la hoja de 'lid, del asocrado.

''1; Multa pecuniarla, f-rastapor dos salarios rnlniruoa mensuales.
o SusponSlón de '0S derf:lchos en 1&asccíactón ~asta ocr un uemoo oe sois ¡5) meses
e EXClusión

Artículo 24 Prohlblclon •• : Se piohloe a 108 suscriptores usuarios y terceros
~ USAr135acometidas para fines diferentes a lo orevlsto en el otseño
b- Dar uso di'er~nte B lOespecificado en Ia solicitud de instaíeción.
e Reemplazar Ó modificar !ae Instalaciones cornicttarlaa.
'j Abrir rejillas, accionar registros de corte 6 quitar los sellos que se hayan cotocado ~¡-¡

¡as instalaciones.
e '';¡econectar un servicio que haya sldosuependtuo
t Instalar bombas en cualquier parte del eiehuna.
g. Desp6rdlciar ó usar el agu9 para riegos.
~ DM Ó vender agua por ccnexiones piratas a otros ncrnicilice asl sean dt~'misrnc ct.eño

6 a otro diferente.
Aumentar el diámetro de ias acometidas.
Tener defectuosas las instalaciones

t, Dcd~aró retirar las lIaval! de control Ó el slstema de medición.
Derivar o modíflcar instalaciones corn.cillartas. fuera dai perlmelro de 'a veraca exc-eprc
29 c:¡uese f'!ncuentran en al Diseño establecidos

'" 'c;jo suscriptor Que por ,100 u otro motivo tí9nS'I""S Q venda ei derecho In '-'I!Jlme:C1n
:idQu,ridü 9"1 e8te Acueducto no será tenido en cuenta en ~igt.:je¡,t¡;>set;'¡i);;S e
';;r:pllat.:iones con una nueva 8Utud'caciÓ'1

CAPITULO QU!NTO
REOIMEN DE PROHIBICiONES, SANCIONES CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS

r sr A r 1J10S QUE Rf::GIRAN ,c, LA ASO<':IACION DE SV:;CRIP rmu:s DEL AC¡;mU( : c~tl .-;,__;vc;
_____ .____ DEL MUNICirlO DE' lJMf3ITA OEPNFAMENTO Df:. 80YACA



La J,-",ta Adrnmistradora procederé. a evaluar lOS riescargos y si establece que :a conoi.c;a
de' tlSJCiBOO acredita sanción. proferirá resoluclóri debidamente aprooada. !a cual se: <i
,1'Jt;ficaOil en ¡Og términos contemplados en el presente e5iéi~uto

Articulo JO, Procedimiento: para ia aplicación de ias sancíones se procederá (JI'! .a
sigl."tlnte manera: Cuando un aecciedo se encuentre incurso en alguna de las ca..sale s
de sanción contemplada en el presente estatuto, !a junta administradora dentro de lOS diez
dias hábiles siguientes realizará investigación previa, SI encuentra que existe rnérto
suficiente, formuiará pliego de cargos al asociado infractOi y lo notIficará personaínroo:e
De no ser cosíbie esta se comunicará por carta certificada al domicilio registrado er 'o"
arcruvos de la asociación, Si no se presenta dentro de loe diez dJas siguientes Sil
notificar á por edicto que 86 fijará en !a secretaria ále la asociación en lugar visible POI 1.:'1
térmi"ú de 20 dlas hébiles, se dejará constancia de la fechA y hora de fijaCión y
destilación del edicto, el cual se anexaré al expediente de! irculpado, dent. o do 'os cinco
días s:gl.Hentes a !a notificación, el asociado, su defensor o apoderado podrá presentar
descargos Vio soucrtar las pruebas que pretenda nacer valer y que sean conducentes {
pertinentes para el esclareclmlento de ros hechos,

PARAGRAFO, La junta podrá aplicar las sanciones contemoiacas en ~I presente eSl,HUiC'
a los asoctaoos qua 'ocupen carpoa en los órganos de Administración y Vlgl'snc;" a
excepción de la exclusión, para lo cual será necesario que la Asamblea Gp.ner~1sepa-e
del cargo al directiVO.

Articulo :lll. Causales d. sanclón: Órganos dE!administración y vlgllclllcl". PclJa los
nuer=bros de 1:3Junta, el administrador tesorero y el fiscal, además de las causates
sanc-ones. ater ...'antes y agravantes, serár- también motivo de sanclón, 01 Incump',mil'!nt()
de las obligaciones que le correspondan como miembros d& dichos organisl"los.

Articulo 28, Atenuanle. y a¡¡¡ravantu: Las sanclones otsc.pllnartas se aoucaráo
teni€3lidoen cuento los atenuantes y agrsventos que a continuación se relacionen
a Se entencerá como atenuante el cumplimiento oportuno por carte dei asccracc ce

todas las obiigaciones desde e! Ingreso él la asociación y su buen comportamtento.
~ ~;) ,}unla eva.uara el gredo de participación e interés del asociado en el ¡ogro d? los

objeuvos sociales.
e Se entenderá come agravante. rehusarse o hacer caso omiso de las comunicaciones

escntas o 'verbales que hagan llegar los órganos dE-!sdmintstración, cortrol y viqilanc'a
de ;a asociación en el ejeicicio de sus funciones,

Articulo 27. Reincidencia: En caso de reincidencia las ,,~nClOnQSdlsciptlnarias sel án
apucadas de acuerdo con lo siguiente
a. Después de una srnonestaclón durante un ano, ia n'J9Vé'í sanción no poors ser infer;oc

a .a censura
b Después de dos sanciones durante un afio entre las cuales bubrese ai menos Li'18

censura, la nusva tlsnclón no puede ser interior a ra suapenstón
e Después da tres sanciones durante u:í 81'10 entre las cuales hubiese al menos :I'1a

suspensióo. la nueva sanción s~rá la exclusión,

t--S¡J\TUTOS QU[ REGIRAN A LA ,4S0CIACION DE SUSCRIf'T ORES GEL ACUF:lJur:T') E_ HO':'C
________ D...;E..;.LMUNICIPIO DE UMBITA DEPARTAMENTO Df-. AOYACA

-- --~- ----~-------~---------



/ ArtIculo 39. i"'ara que sea válida la Asamblea será necesario inicialmente la mitad rr.ás
uno de 'os suscriptores, sino.hay quórum, en la hora Inicialmente fijada, después 06
media hora hará quórum una cuarta parte de los suscriptores inscrüos '1 5l,5

Articulo 36, La Asamblea será presidlda pOI el Presidente de-la Asociación, en ausencra
de éste por ei vicepresidente y en ausencia d~ éste presidirá uno de sus miembros
as.stentes conforme al orden alfabético de sus apejlidos.

Articulo 37, La convocatoria 9 Asamblea Extraordinaria deberá hacerse con ocho (8) '.1:&5

,..caienda rio de anlcipación.

Articulo 36. En :a convocatoria a Asamb1a8 Extraordinana se sel'\a\ará el tema que '/8 a
tr¡;t8rF<~,en s.is deliberaciones no ooorá tratarse tsmas ditereníes.

Articulo 3~. L.. ,o.sambiea General se reunirá extr¡¡Cr::!ir,2riamente cuando así o
deterrn"'Ét, ;a Junta ó cuando sollcitÁ el órgano Asesor y Técnico. Igualmepte será
cOI1~acada a petición escrita del 1Ó% de los afi!fados, petición que debe hacerse ;;i
socretano oe ja Junta

Articulo 34, :"a convocatoria a se!!iones ordlhilrias se hará con quince (15) di as
culendario de anticipación

Articulo 33, La Asamblea General se reuniré cada 6 meses ordinariamente en la fech~
ho'a y sltio que determine la Junta.

PARAGRA.FO, Las decisiones que adopte la Asamblea General de asociados serán
olJl!gatonas para todos 108mlembfo8. siempre que se hayan lomado de contorroidad con
las nor~'as legales y con 108presentes estatutos

/ Artículo 32, La Aaamblea General: La Asamblea Genera! de Suscriptores es el
organiS'110 máximo de la asociación y estará integrada por lodos los afiliados
debidamente Inscritos en el Kárdex da la Junta AdmInistradora

CAPITULO SEXTO
ORGANIZACION ADMINISTRA TiVA

DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA ADMINISTRADORA

Articulo 31. De t08 r&<;ur.o.: Contra la resolución de sanción proferida por !a ,,'-"Úl
Administradora, el asociado tendré derecho a interponer lOS recursos de reposición y
apelación
A la junta :e corresponde conocer y resolver los recursos de reposici6n presentados pG'
10$asociados dentro de los cinco días siguientes a la notificación de una sanción y ios
resolverá dentro de 109dlel dlg8 hábiles siguientes a la fecra de su interposlci6n: de ser
resuelto en Iorma desfavorable el ascctado poorá ¡nlel poner ei recurso de apelación
dentro de lOS cinco dias slgulente8 a 'a fecha de oa la notittcación ante al comité do
apeíac.onea, previamente creado por la asoclación, eí cual deberé resolver der>trQ(le los
qulncé días siguientes a su radicación.

ESTt..' u ros ()UE REGIR/\;' A LA ASOCIACION OE SUSCRiPTORES DEL ACUdll)C ¡o e; ,¡'_;YC',
______ D..;E;..L_M_U_NICíPIOUE UMBITA DF'PN{TAMENTO DE BOYACA



Articulo 43, Ei9cción d. la Junta Admlnlltraq1ora; P!I(3 :" elección de 'a ,UCl'¿, se'
no,',br;¡ra un presidente y un secretario ad hoc La Junta A.diT\ll'lstradora será f10nll1r;;cj.]
,,'::r .:" ponoco ce cuatro (4) afies sin emoargo podrá reeleg!rSe 01)acuerdo a la vr;i'.¡;"~ad
.:1!'i "~l.A!Sa11lt;:~a hasta por un periodo más y astara ;:;()f1forn"Bda por IOR dig!)a¡a,iG~
e$~'c(.,fiCad()s an A' caoltulo segul1(Jo, artlcu:o 8, IItér¡:¡i a

Artlcuto 42. Funcione. de la Asamblea: SO/1funciones de :a As¡:¡'nolea Genera: de
S',:lJ:píores.
a Establecer las politices y directrices generales ce la Asociación,
b Aprobar 6 ¡,'!probar 108informes Que debe rendir anualmente ia Junta A':;'r:IJnistrp.cC';:,!
e F:emo'ler alos rr.iembros de la Junta por incuniPlimiento de sus tunctor-es.
d Decijlr acarea de todas laa cuestiones relativas a la construcción. adm:nisl:acié:

Op8: ación y mantenimiento del Acueducto.
/., Esludiaf y aprobar 108 estatutos y sus ref(lr!T'9B,

Decretar la drsotuctón y liquidación de la Asocracíón por las causales conternp acas 0;'1
8 ;)1tlcuio 1:r y 102

':; Trazar planes de ampñaclón o mejoras en la prestación dei servicio ~01ICltg;lU:)

asesor.a a las entidades u org3'l(smo6 espectaszados.
1. ¡:::tegi¡los miembros que representen a los asociados ante la Junta .';d'r,i;,istrado¡ a i

proponer camb.os o reemplazos de sus IntegraNes cuando io considere CO'1Ve~':ente
Designar al Fiscal de la Asociación, el cual NO forma parte da la Junta Ad",:nis'rACicr;l
Designar al Administrado, Tescrero de la Asociación, el cuaí No forma parte de li.l
Ju"ta ¡l,drri"'¡stradora.

~ C:o:itrrnar 6 revocar las sanciones impuestas ucr la Junta Admlnistradora 3 :05
suscriptores (en caso de no existir el comité de apeíactcn - Concordante con el ó:!íse:,,;
31)
!\pl obar e' presupuesto para el al'lo siguiente

'" V:gilar el clIrwlimlento de :as furciones ds las parser-as que competen e la Jurt",
" '~dC'pta" ISS políticas establecidas por 105 órg;;nos cncarqaoos de, pr'~9ra"'3 ;j"

c'aneaPllsnto

Artículo 41. Para elogir y ser elegido. se entiende por suscripto: la persona r,alur?: ó
jUI:rj¡ca lnscrüs en el cardes de la Junta Administradora.

PARACJRAFO. Quien debe contesta; a (isis. es el suscriptor, no be osrm.l ..n
representaciones en menores de edad. Las decisiones d~ la Aaarnblea serán aocptauas
por la mayorla de 'IotOI de 106suscrlptorea asistentes, En caso de smpats 5" repl?~ir$la
votación y si por segunda vez no nubier.e rneyorfa ee entenderá corno negado el acto C!8
que se t~ata La Asamblea General par¡ sus decisiones adoptará el sistema de votación
Que estime conveniente: Papeleta secreta, vote en voz alta. Individualmente 6 por cornee
eje manos en altc.

Articulo 40. Los suscriptores podrán hacerse r'3r,Jresentaren Asamblea Gensrai [I]r

medio de notas escntae. Ninguna persona podrá representnr B más <.JI!' un 5uscnptor' :"',1
oarsona que repleaente puede ser Ó no afiliado. Las roprSl!entaclones deben enlregiH36
medía hora antes de ía reuniOn al secretarto de la Junta

detBr"'inac!OMS serán valederas. Este hecno debe hacerse constar 611 1)' ac'8
cO'f&spondiAnte

[~Tt.TI nos OUE RFGIRAN A LA ¡',SOCIACION DE: SUSCR:PTORES DEL ACUFDIW f(> F: ril)Y()
DEL MUNICIPIO DI:::UMl3liÁ DEPAR1 A"'~NTO DE BOYACA

if¡lo.rr



Articuro 49, Fiscal: El fiscal es el órga!:o de supervistór y centro' fiscal de la A90ca'.~:Ó,.
(jet;", se, suso-rotor del Acueducto y será olegido nor la Asaml)ie8 General por ,111 pe"0'::'_'

CAPITULO SEPTIMO
ORGANISMO DE OONTROL

t\rt!C~,io 48. Funcione. de la Junta: Son functones de la JuntA Aorninlstredcre
a. vetar por eí cumplimiento del Dra8ante estatuto. dI'> las leyes y dlapocisiones sob.e ia

prestación de servicloe de Acueducto y saneamiento Báslcc.
e Presentar a la Asamblea General planee de aotivloades para el rneloramrento y

~',arter.imier,to del Acueducto.
~, :":evar el control da aportes de loe suacnptores para la construcclón de la abra "U¡r;('0

!'oS"equ:era
d. Tramitar ante las autoridades nacionales, departamentales y municipales 1:';5

docun.sntos necesarios para ia ejecuciÓn de las obras
i3 :ral1l;t¡;¡r antft I,H; autor1dadfls naclonatee, departamentales 6 r.1U"'Clpal~,' Id;;

conceerones de aguas 'f obtener con los prcpietar.os de, 10& terrenos ,'DI ~i.)loe
C8S3ran las tubertas 6 S8 construyan obras ci~iie$, los respectrvoe perrnlscs ~ü[1 tirrnas
a.rlenticadas. Si se presenta el caso, tramltar- su éldqlli~ición con la aorobaciór de j,;

AS.3mb,ea
,f Convocar él Asamblea G'Jneraí él los suscnctores ce acuerdo COl': lo csl!\)Li"'do el" ~i

8¡ticulc 33
9 HEFldir ¡n(OinHlS contables a la Asamblea Genera! de suscriptores
." '-lo,)~braral personal encargado da la operación del s.stsma

,i",D'obaí las nuevas solicitudes df'!1servicio siempre y cuando las circunstancras as: c·

DB!"!1ltan
p',r;,aoar mlo'mes y balances de tesorerta.

k r"eS8'itar proyectos de pra&upLJestopara aprobación de ia Asarnblea (,tone,al
P'vlnover eí pago oportuno de la cuota famlííar

'" Gestionar recursos y apoyo para una óptima prestaoón Gelservicio
1, G6~tionar ants les respectivas entidades oñclsres y privadas ei apoyo requerido í,ar" ,"

;;res¡ac:ón del servicio.
o. Autorizar caja menor por ei valor de medio salarto rnirumo mensval, el que aumentara

r18 acueroo al incremento del salarlo m!nímo por año

Artículo 47. Las decisiones de la Junta serán \'éliid:=1Scon í~ mitad r:18.5 uno ~e 'os
as.ster les

Articulo 46. la Junta Aomtntstredora sesiooará caca tres meses 'Jrdi:1artar;',e;t,~,
ex~raQrdi"ariamenI8 cuenco la prssldencia Ó aiguRos de sus miembros as! :0 SG;::;i\,·,; (~e
cci-vocará DO, al presidente con cuatro ,(4) dlas de ar-t.cipaclor-. en éste case, se t'i:ltdri'l
Ul1iCamenta el tema para el cual se convoque,

Artlculo 45, Cuando hubiere empate en dos votaciones consecuuvas de lB Junta. nOf':!
J" !;\lsr~oasunto, ésle seconaldererá negado

Articulo 44. Constituye quórum decisono el equlvaler:te El ia mitad más cno <1P G:J
¡jlgnalarios

;oSfA:iJTOS QUE REG,RAN A LA ASOCIACiON UE SU,S~RIPTORF.S DEL ACU~Dl]CTC; 1- _ H;)', c';
DEL MUNICIPIO DE UMBnA DePARTAMENTO DF BOYACA.
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Anlculo 53. Funcione. del Presldente:
./¡¡ ~le'Jar la representacl6n legal de la Asocíaclon ante cualquier autoridad. PCf30r-;;;

r-atural Ó juridica,
t r~esponsabilizarse del cumplimiento de las Iunc'ones y atnoucrones ce IJ ,V~:<I

Ac-nínietrador a
/ r; CC''lvocar a sesiones oromartes y exttaordinarias a la Junta administraucra j él 13

asambtes general y mantenerle informada do fo marcha, 11'1administ:¡¡c6,; y r;pe'.'c'óP
Je, siete;>'!!

(1 Cuordinar 188 acciones con el crganismo Asescr y Técnica.

CAPITULO OCTAVO
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JIUNTA ADMINISTRADORA y DE U\

AOMINISTRACION

Artlclllo 52, Inhabilidad •• para ler fiscal: No pueden ejercer el cargo c1p, 'Isca!
a Les parientes de Directivos, Administrador Tesorero, auditor o contador (:$ ;;,

asociación dentro del tercer grado de consargdinidad, segundo de akllosd J prirT1Cr:'
Cí",:i

b LOS asociados que hayan Sido sanconadus por (altas contra 105 orin;:;icics 'i '.":
pa:mnon'o oe ia'asociación

Articulo 61, Funclonll de! fiscal:
" ¡\segurar que las actlvídades de la asociacior- se ejecuten de Goni::,rm¡dad '»11 J;:¡~

oecislones d~:a Asamblea General, la Junta Adnl!n!strador~, los Estatutos, .a c..6v 14?
oe 1994, sus cecretos reg!amenlano$ y normas que JomOdifiquen y ccmlemsnten

b Revisar periódicamente 108balances y los rnovímlentos cont.bles de tesorer!a.
c. Venficar que los actos de los órganos de administración se ajusten a las prescrtpclo-ss

ieg¡ilet1, a los estatutos y reglamentos
(j Convocar 8 3eslon88 extraordinarias a la junta Administradora y a la A!':;n;b:9él

General, cuando asr lo estime cunve;liente
e R"ndir Informes de sus act!vldades a le Asamblea.

Aprobar los documentos cuando estén de acuerdo a ¡as normas vigenies.
9 Denunciar las anomallas cuando puedan presentarse
h 'n:.-:;iar acción penal contra alguno de los miembros de la Jun:a. cuano» 'as

',:~curs:a!'cias así lo requieren.
Ejer~er control permanente SObfB tos dineros y bienes del Acueducto.
Denunciar ante ia Asamblea General de Suscrtotores 'as irregularidades ce la "U,!3

, Supe'visar la iegalldad de le Junta Adrr.irustradom y co sus f;_¡nciona¡';cs

OS cuatro (4) a1"l08,para el efecto sa postularan ¡\')6 candidatos. y se ootará rar:'\'3
elección ei eistema que eetrme la Asamb!ea previsto en el Parágrafo de! articulo :19

¡\.rtlculo 50. Intervencióne Inspección: E' fiscal tendrá derecho <3 intervenil 8C as
dal,t¡eraclones ae la Asamblea General y fa Juota ,LI,.jministmdora '>''1 deracnc ::¡ voto
T3p,blérl tendrá derecho a inspeccionar en cualquier memento, las "das y ,:"IJ$ dt­
,nntabilidad, asl corno la correspondencra comprobantes y demás cccurneotcs 0e 1,3
asociación y la Junta Adm.nistradora.

ESTATUr es QUE REGIRAN A lA ASOCIACION DE SUSCRIPTORES oet. ACLj[OUC'I; i 1_rUY()
Oel MUNiCIPIO DE UM8ITA. DEPARTAMENTO)E BOYACAr'

-------.-_._._---------
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Articulo 57, Admlnlstradcr T.80r&ro: El Admin!strador Tesorero debe ll~'~ ~uscr·;;t(;· de:
Acueducto y será nombrado por la Asamblea Ganeral por un panodo de cuatro anos, i)ilf'l
el efecto se postularan los candidatos, y se optará .para la elección el SiStEl"!18cue ao:;tlr.1!'!
ta Asamb:ea previsto en el Parágrafo del artlcvro 39

Articulo 56, Funciones del Secretario:
el. Convocar a reuniones de io Asamblea y ce la J,,:'ta, un cumphrniento a kJuje"wl:l ¡OC,

el presidente.
t> Pasar a consideración de la Junta las nuevas solicitudes de a~;'ac¡611 CC,,1C

suscootores del Acueducto.
c. Llevar el iibro de actas, de reuniones. tanto de la Junta como de la AS3i11biu;]
'j Tranl;ta,' la corresoonoencía y !ievar los archives
e. Firmar con oi Presidente las actas de reunrones.
f ¡..as demás que le imponga la Junta y la Asamblea

Articulo 55. Funciones del Vocal:
~ Lievar la vocería de 101suscrlptotes ante la Junta.
b Cüm"nicar a (os suscriptores sobre los diferentes acueroos ~'cecisiones ds .a J.lr,:",

Colaborar con la edmlnlsuaclón. operación y mantenimiento uel sstema
,j Las oemáslunclonas qUF. le Imponga la Asamblea.

Articulo 54, Funciones del Vicepresidente:
a Reemplazar al Presidente en el ejercicio de su cargo, en Jos casos rJe ¿;uSt'.'Cid

ternuoral o defln!tlva mientras se pronuncia la asamblea general
b Las demás Funciones que le asigne la Junta ). -a Asambiea Genera!

o LJar (ramite a las I1U9V8Ssolicitudes del servicio, siempre y cuanon nayar. sido
aprobadas por la Junta Administradora y cuando las circunstancias a si !o PPf;,l!ta',
Ordenar el registro de 1011ausc-iotores del Ac..educto.

g. Vigilar el manejo de los dineros y bienes del Acueducto y autorizar gastos haBt3 pcr el
monto autorizado por la junta.

n. Visar todo comprobante de pago.
Firmar junto con el secretario, ias actas de reuniones 06 la junta, en las CU3!€'S Jel!e'á
hacerse constar e.xp!lcitamente los acuerdos Que so aprueban.
Aprobar informes y balances mensuales de tesoreria.

K Ejecutar 108acuerdos de la Junta y las proposiciones aprobadas en la Asamble a
Mantener !nformaao sobre el estado de la cuenta de cada uno dp. los f'HiScliplu ,:8 y el
movimiento de lo! íondos de tesorería. a 'in de vigilar el buen rocauoo v n'a;'<'I_' de
estos

:'1 Resolver cuando oorresponda. los reclamos y quejas de los suscriptores
t ¡ Ai flnallzar el periodo reglam6r]tario de los miembros de la Junta Admvustr adore.

cunvocar a la asamblea ger.eral para presentar los infurmes de las .abores
d!\silrrollada& por la Junta, del estado financiero y técnico del si!ltema y ;-lroc:ede; a
convocar a la elección de la nueva Junta, acrnmletrador tesorero y eJe!F:scal

0. Autorizar con su firma la correspondencia y demás asuntos de su competencia
p Presidir las reunlonsa de la junta
_. Elaborar junto con el Adrnlnlatrador Tesorero. el Informe narr auvo menSLi,l! y '.,;'

balance sobre la administración del sistema.
r Las demás funciones que le asigne la Junta y ls Asamblea Genera!

V'

"
ES ¡!\ r uros QUE REGm!Vl A LA ASOC!/,C;QN DE SUSCI\IPTQR;:S DE~ ACliEDUCTO ::L ,<::yr}

DEL MUNICIPIO DE UMI3ITA OEPA.RTAMENTO DE BQYil.CA
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PARAGRAFO. El fontanero no eSltA autcrlzado para tomar decisionc s oorsona.es.
extralimitando sus funciones B otras que no estén sscritas en el presente artlcu'o '" Que nc

Articule 59, Funcione. de! Fontanero:
il Operar y mantener en buen estado ai sistema oel Acueducto cLimpÍlend'J C'J" ';os

')(09116S del presidente.
iJ Hacer las reconextonea, conexiones y trabajos de orornerla y los que le creer-e la _"J":a

A.dnlinistradora.
,; Informar al presidente y Administrador Tesorero ce la Junta sobre ras irregIMlíi'i<lc:es

rie; servicio
d Colaborar con el Administrador Tesorero en el cobro dei servicio (CUOTA FAM¡:"I,ü,Rl.

repartier,do los recibos.
e Efectuar los cortes de! servicie, ordenados por el presidente mediante nota escnta.

Colaborar con Ip vigilancia, protección de las fuentes.
9 EfnClLJar!a leclura de loe medidores cuando sean instalados y lleva' regis~I'~ us las

nusrnas al Administrador Tesorero
" Lavar periódicamente o cuando so requieran las obras cívítes del sistema, coca.o.na.

osaarenador. tanques. cámaras y demás unidades que componen és~e grupo y pecr
apoyo de uno Ó más obreros cuando el caso asl io requiera
R.cvisar pe",ódlcamente las conexiones domiciliarias 6 intradomicilianas para ':('!~S(;:;td¡

~t! buen estado e informar en caso contrario a le Junta de sus desperfectos
::_fe(;tu¡¡r¡::lereparaciones que sean necesarias en el sistema.

,. r-\l9so~nrier por 106elementos de trabajo que !~ sean entregados por le Junta.
"as demás que le sean aSignadas por ta Junta

Articulo 58. Funciones del Administrador Tesorero:
a Llevar los libros contables y presentar informe .3 la .I\'samble; sobre sus resultados
b. Constituir las fianzas (pólizas de manejo) que ie exijan Loe valores qJE! 13110 rl¡~'nan,ien

serán canceladas con fondos del Acueducto
~. Llevar el kárdex de apcrtaclón de 108SUSCriptoresdel Acueducto, de aC..Jef<iQ CO,1 las

indicaciones del Orgsnlllmc A.66S0r.
'o, Expedir los comprobantes. de aocrtacíon de los auscnptores
(! Verifica, las entradas y salidas de fondos y b:enes. conservando !OS rosoectivcs

co-norobantss.
Firmar con el presidente 105respect.vos retiros 'f cocumentos que s,gnlrq~ien n3r:ep
de dinero y bienes, dentro de las normas fiscales correspondientes .

. g Rendir él la Junta 'f a la Asamblea los infonnes y batanees del'rnovlrnianto de tescrer J
h Deoicar ei tiempo necesario pera atender la asesorla d",1Organismo Aseso' y Técruco

Hacer el recaudo de !a~ cuotas familiares.
Diligenciar los pag08 ordenados por el presidente.

~. Organizar y mantener el dla el kárdex, libro de caja diario, libro de canees. .nveruano
permanente caja menor, etc
Las demás funciones que le imponga la Asamblea

PA.RAGRAFO. E! Adrnfnistrado¡ Tesorero será responsable del grupo de cotabcracces ')
trabajadoras que S.:I contraten por le asociación El Admlnistrador TeBO,'erO tenclr;)
dN8Cilo II intervenir en las deliberaciones de la Asamblea Ger,era~ '{ la .:<;i'la
Aj:¡¡inis!raaora sir! derecho él voto .

,,:~, A~ uros Q\ ...1:- RFGmAN A il\ ASOCIACION DE S,.JSC'-iIPTfJRESDEI ACl.'>=: lUCTO [L <).,-r.,
:)H MUNICIPI() D~ UMGlTA DI::YMHAMENiO DE BOYACA.
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Articulo 65. i"n la solicitud de una nueva instaracíón deberá expresarse .a cles{¡Il~G,":'"
:l1Jese 1'3va a dar al agua

Articulo 64 El servicio del Acueducto se prestará unícamente por íntermecj¡o ce 'a~
acornetíoaa autortzacas por la Junta administradora con al ...1sto bueno de ia Ci'ecr;ii)f] le
Medio Ambiente, Agua Potable y Saneamiento Básico del departamento ce 8c]ya~é;
cuando la Junta asilo soliolte

CAPITULO DOCE
DE LA.OPERACiÓN, PRESTACION y COBRO OEL SERVICIO.

Articulo 63, El procsdimlento para el ordenamiento de los gastG5 se determina as'
a El presidente de la Junta Administradora es a'"lónomo para oroenar gastos 'lasta clr>~r;

(5) salarios -nlnirnos mensuales
Para los valores que sobrepasen el monte anterior y hasta diez (10). satanes mlnirr.. "
mensuales, los autorizará !e Junta en pleno.
para gastos superiores a 10 salarios mtnirnos mensuales. 103autorizará 'a ASJ"1bi,,:;

General de soscnotoree.

CAPITULO ONCE
DEL ORDENAMIENTO DE LOS GASTOS

Articulo 62. Funcione.del Órgano Asesor y Técnico.
" Realizar tas Memorias Técnicas y Estudios de' proyecto de P..~uedliclo
D Ejercer el control de ios trabajos y la j'lterventoria que se requiera e'1 la ejecuciói ""

'as obras
~. Organizar a la comunidad y orientarla en los trabales del Acueoi.cto
.j Asesorar a la Junta en cuestioues contables y controles de apcrtactcnes ce C~

SUSCriptores
8. Aslstir a :as AsamOleas Generales cuando ast se ie solicito

CAPITULO DECIMO
OEL ORGANO ASESOR y TECNICO.

Aruculo 61, Loe miembros de la Junta Acrnlnistraoora. el Fiscal y 01 Administra:;'>
tesorero no podrán 'miar en las reuniones de la Asamblea Genera: de Asoci;¡·jos
cuando se trate de la aprobación de cuentas. :C3solucionesIo acuerdos qu" afeGte:: ""
responsabilidad, ni podrén representar a otros asoc'ados en ningún caso

Artículo 60. Los miembros de la Junta Aonunistraoora. el Fiscal e: ,A,Q~rir;;s~'adCir
Tesorero y el Fontanero no podrán ser cónyugés entre si. ni estar ligajos por parentFlsr:'l
hasta el tercer grado de consanguir,ldad, segundo de afinidad o primero civil

CAPITULO NOVENO
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIB!C¡ONES

navan sido ordenadas en forma ~8crita por el p'esiLlenle o ei acmvustraoor tosorerc E:
fontanero debe ser nombrado por la Junta admtrustradora y debe tomar poses.ón ante 0:
iJ10sluBrllede .a junie administradora y éste debo ser suscriptor del Acueouc:o

':3 Ti\~ l!l os QUE REG!RAt J .ALA !\SOC;IAC ION DE SU:::CR:PT'_)R!::S DE:' t..cuEDucr e [L • Ir) .• ='
______ D=-=.[::._L_,M_"U;._N__,"CIPIODF. UMAIT.A SE?I,RT'\Mt'N10 úE HOYA CA



Art!cuio 75, La cuota famiilar esta destir,ada a cubr.: ios Slgui60\ItS gastos
a Operación y mantenimiento del sistema.
ti Gasto\! de adrninístraclón

::;¡,':!servas ,egales
IJ Gaslos ce :.. Junta Administradora por viáticos ordenados por ei presldenle
p C'~C;3 (¡ue autorice la Asamblea Gef1er¡¡1.

PAR,4.GRAFO, E! articulo en cuesti6n elltaré sujeto especlñcaments El;0 estipuiacc é''' ti;!

piH'e resolutiva de la conceaión de aQuas, otorpaoa por !a i!:orporación Au'ónorna '!
H,e~;¡onelrespectiva

Articulo 74, El servicio del Acueducto se prestaré pnnlOrdialmer"e oara el uso don-:E;~t:(;l),
(.lüe comprende lavamanos, inodoro, ducha. lavado ,je ropa y lavapiatos En nintlli" C<lS"
para ciego

Arttculo 13 Sua¡quier cambio en el U!lO de los servicios deberá mtormarse por aacrtc él
la Junta Adm.n.stradora quien autorizara y determinará las modificaciones y el r'éJjJs1e
n·~tq¡¡erido

Articulo 72, Cuanco la propiedad se 'enajene se deberé hacer constar en :a escritura que
ia,"blim se ¡,~cluyeel derecho de: Acueducto, E1nuevo propietario debelÁ ;n'otmar a ;J
;'J;la aommlstradora para 61cambio de registro en el kárd"'lx,

Artlcuto 70, Los suscriptores que tengan deudas pendientes con ;a junta adr!l¡~lsl:a,j(jr8.
r-o serán atendidos en sus reclamos mientras las (:bligacio~s n~ hayan sido cance'adas

, Articulo 71, Cuando se causan dal'ios en el sistema d.,¡ ACU]:Jduct<J, los rasponsacres
pagarán el C08to total de las reparaciones. La junta administradora podrá haccrias .,
pasará ti 11,)5;esponsab!ee la cuenta de cobro correspondiente

Articulo 69, Si transcurridos noventa {gOl eras de la notificactén de iO:¡ aprobacó. ao 'a
nueva instaracíón no se hubiese cancelado el valor de !a matrlcuia. se co-rsiderará S;"
efecto,

Arttcuio 158, La Instalación 'ntrauorniciliana será autoriz ada cuando se ír'C:f: 1,;
construcclón de la vivienda, El valor de la cuota 'amllfar deberá cancelarse ;:¡ o;r~:~ce d
'~ncelac;on de la matricula

Art:culO 67, [J costo da los rnale'1ales y mano de abril que Sfl cause ocr ,ma iIL;!;l,<a

mstaíación seré sufragBdo por el interesad0

Articulo 68, Una vez autorizada la instalación a todo nivel, el lnteresaco cancelara €r, la
tesorería de la Junta la matr'cuia corresponoisnt« cuyo valor se estab:AC8ní en ¡a
siguiente forma: El valor de la matricula será de Quinientos Mi! ($500,000,00\ ceses
moneda legai y se incrementará de acuerdo ai ajuste de! salarlo rnlnímo anual

C'::;'1\TUTO~;(lUE ~EGIRN~ A LA ASOCIACION DC',SliSCnlPTORES DEL AClJ!::DUCT(, é', '_'~:-":,-::
DEL MUNICiPIO DE UM8!TA DEPAR i)\ME~HO DE BOYACA---~.......;_~...::....;;::.::...:::.~..:..:.;:.=-.:..::..:.:.:..;;:.:.:;:_:..:..:::...:::::..:.:~:.::::..:..._-,,---



Artlculo 86. No se permiten oenvaclones :'l!ecr.as sin arxobaciór: .jl; la ¡...rllé>
*~nlln¡slractoTa.

Artículo 85. S. i.n suscriptor construye una 6 rr:ot!slIiv:endas dentro de! predio ;,:¡;ra ~I cua:
"',ciaimente adqusió la instalación, 'er·,drá que soucuar nuevo servicie para 'as 'l"avas
ect'icn"iones

Articulo 84. Cuando un pradic que t811ga ei servicto se suboiviqi el derecha Ir:cl<,lmGn~tl
acoumdo corresponderá ai sector o parte por donde entra la acometída La parle, o ;:la'1~s
resraotes deberán soücnar 19 correspondiente acornetlda conrorrne a lo estaolec.oo e'" los
presentes estatutos. considerándose corno ur-a r.ueva mstalacton

An:lculo 83. la junta pCI(J;áen cualquier mome"l" revisar I~s ínataiactones para Co"'sl2!ar
su estaco, si el suscriptor se Ilegar&, será saacicnado con una ¡multa equlYaiwlle a: \';,¡!V
etc LT: (i) salario mlnimo mensual

Articulo 82. Es deber de lo:'! suacriptcres mantener e:! buen estaco las r:o,,",x:)",e';
·-io!·'~ic¡jlaria3

Artkulo 81. Es deber de los suscriptores velar por ('1buen estado -:le las reces y ,;(],"i\3
,nSlalacionlolS de! Acueducto T019 reoonexion tendrá el valor dfll'.lil salario mÍ!·¡'rH.''JiafiCJ

CAPITULO TRECE
DE LAS CONEXIONES

Artícuio 80. SI un suscriptor canceló :<1 rnatrtcula y se reserva el cercene a su ins:ai'3ci6r',

, .Jebe,á cancelar el valor d6! cargo fiJO mensual asl no haya efectuada :3 ,:c:-¡e ,,(;r,
(JomiclI:aría. quien no pague sets meses consecutivos Como sancíó-i se le C;:¡iK0'.,¡; á Id
'''atricula (ver articulo 90 ')

PARAGRAFO. SOlamente se permlttrá la lnstalaclón ",l1a \le" se Inicie la constnrcc.c» :5e
:1'1 vivrsnaa. El valor mínimo de la cuota familiar C'Jtirll;~ el promedie de cestos que
d~rnande la adrrlinislr¡:¡cIÓr1,operación y mantenimiento (Ít<1srsterna.

Artícuto 79. Si no se hiciere asi se cancetara lJo~tenom;ente el)" l.t~I eriHnO ~'.JC
determine la Asambled General de Suscriptores. este seré equivalerue a [",CO!O 8;¡ ,,~llJ
',''¡I':mo diario por cada periodo vencico de retraso. si no se pegar Gas oenooos venr.dcs
i<l junta Administradora procecerá a cortar e: servicie.

Articulo 78. El periodo de pago seré serneetra- y !a cuota familiar deberá sor canct!)a'Ja
er, lOS crmeros diez (10) dlas de cada periodo vencioo

Articulo 77. El cobro de la cuota lamiliar 58 fijará de acudido al EstJolo de Costos y
Iariías teniendo en cuenta lo estipulado por la Comisión de Rf'gulaci6n de Agua Potable

Articulo 76. i a Junta Administradora revisará anualmente el valer de tas cuotas 'arniílares
08'a reajusiartaa a los ga8t08 que demande el sistema. En ningún momento ¡J!,.;edose,
in'enor a lo e~tipulado por la Asamblea Ger.eral de Suscriptores

t': ':;¡ "-."'_;TCS l~L;!:.:REGlRAN A !}\ /lSOCIAC'ON OC SUSU(IP~ORES DEL ACI ;r:i)~)C' ~; [:_ '""C. ::.
DEL MUNICIPIO DE UMB!TA DEPARTAMf-N""O uE BOYAC4--------- __;;_



E....\BORO JVRO,1JMASBi'J8

ArtIculo 94. Todo suscriptor que ro asista a las aearno'eas sin justa ca"S<l se:';
sar.crcnado con una multa aqulvalente a un salario rnlmmo legal Vigente diario, agot;¡co e!

PARAGRAFO. Todo suscrípto- o propietario del Inml.ieble es (6,¡.¡on5aoI6 soucanarnervte
de IOR inqt.; ¡¡POS u ocupentes de la vivienda de las obllgBcionf,s que hayan Ce13Je·~"
cubr.r por conceoto de pago del servicio

Articulo 93, La I\samblea Genera: de Suscriptores detl!'!'minilré. el tiempo que S8 rem::':l''''
trabajar ai pemon.sl que sea necesaríc y debe constar en el acta las cotdlciones '1 I'i
aceotación de la misma por parte de! mismo personal

Articulo 92. El personal que S6 designa para i':; aomlrustrsción. operacón y
mantenimiento del Acueducto 110 será de tiempo complete, no Cendrévincuíeción ¡abora'
exciusi varnerue con la Junta Adrnlnlstradora y sc'arnente : se le reconocerá J:li1
ry)nificaciór, por su labor,

Articulo 91, La ausencia del suscrtotor de la vereda, no le libera del pa¡,¡ooportuno ce !a
cuota lamiliar

Articulo 90. Toda conexión domiciliaria que por lira 'j otra ca"sa <jure suspendida 5¡;:"
meses, perderá ei derecho sdqvindo y la Junta Administradora procederá a cancelJ' él
rnat'!cüIO, para ei efecto daré 8vl80 al interesado con un mee delanticipaclón ~: antes Ó di

¡t'lnnino fijado el propietario desea ~eguir gozando del servicio, pagará ras cuotas
a~casadasmás el valor de la reeonexl6n y una multa equlvelentd al valor de medio sarario
rntrnmo mensual legal vigente.

CAPITULO QUINCE
DISPOSICIONES VARiAS

PARAORAfO. L.a reparación 6 cambio de los medldores corren por cuenta de! 5.";\:':¡';!"
ó rntpresado. La junta podrá hacerlo y efectuar el cobro de éstos. Ei suscriptor esta ~n i'l
oollgación de cambiar el medidor cuando éste .~edañe si no io hicii'!re. en u" plazo oC'
qUince días previa notificación por escrito. so suspondara ~I servtcio basta o.re se
soh.cione el problema

Articulo 89, Cuando se presenten daños en 105 medidors!! qIJ8 trnpldan 6i registro ¿f~
consumo, el cobro mensual se haré con base en ei promedtc de 106pagos de ;DS tres
LiltirnOl!meses, mientras MI reparen los danos ó 56 cambien los artefactos.

Artlculo 88. Pera el cobro de la cuota famiiiar por el sistema de medidores se tendrá 8:1

cuenta una tabla especial en donde se especificará el valor por consumo mlnlrno y iOS 0'1
exceso queda facultada la Junta administradora para establecerla CO;1 ia asesorra d~i
órgano asesor y técnico.

Articulo 87, Los medidores hacen parte integral del sistema y er. :linglif1 case :0S
suscriptores podrán intervenir Cr"lla operación y mantenimiento de los r.1ÍSIJ10S

CAPITULO CATORCE
DE LOS MEDIDORES

,.:~··A.;i/OS a'.¡¡: I~E:GIRM;A L'\ "SOC!ACiON D[ SdSCRI¡;'¡CRESDEL ACUEDL'r.V'! ,<;).,)
____ .oH MUNiCIPiO DE UMBITA DEPARTAM[NTO DE BOY¡'CA



?ARAGRAFO 2, L3 ASOCiación es una Er.tidao sin ánimo ae lucro. sus l!:e!:es ,
íe~ldirrlentos obtenidos en des¡¡rrollo de sus actvtdaces no serán objeto de ji~I":hw:o'~
>:,ptre !05 aeocrndoa y los recursos que estos ep~r8()\Jen a la asoclaciór re sed!l

PARAGRAFO 1. El Monto de los aportes mensuales se d6(Í'llr~ prevro esti.c.c t81 ifarie;
Siguiendo la rnetoooloqía establecida por la Cornlslon de Regulación de ,A.gel" ;~G:abie .'
~,.~I't'tam.entoBásico

CAPITULO DIEZ y SIETE
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACI.ON,

. ~rtlculo 98. Patrlrnonlo: E.l patrimonio de la Entidad estará .consütuioc por tocos 'c
bienes, muebles e inmuebles que actualmente posee, registr!K101sen el invsntario Q€"C'3!
oue se levantr;¡ para efectos legales a favor de la Asociactón. Tates bienes mueblas estár
representados en: contribuciones, aportes y cuotas de les suscriptores, auxilios, aportes)
ocnacronas d,¡ personas naturales o jurldloas ó privadas. y da recursos que se ~f'cclecle"
can destino a la construcción del Acueducto, muebles ó inmueblela adqu.ncos ó donados y
de Igual manera por la obra f1sica que se adelante. no obstante lo anterior. d~ :05 biere?s
1'0 se poorá disponer sin contar con 1<1autcnzación de la: Asamblea Ge;;era: d~
suscriptores, adoptada por las tres cuartas partes dElsus míernbres.

Articulo 97. Los estanncs debe.rén re/ormaree obligatoriarnerte. GGanGO .as
circunstancias 6 la ley le requieran, especialmente 8'1 !O Defilnento a la adrn.nistrac'ó..
ooer ación y mantenimiento de; sistema

PARAGRAFQ. Solamente para la reíorma de 'es estatutos. S8,ruQ,¡jere la asister.cra :-;e
ros euscr.otores en fa cantidad c8¡;¡ecificaaa en este articulo y por consiqu.ente
l;~1'camente cara ésta seto no se tendrá en cuarta to estlpLAado en el parÁg'3fc.; ,1e'
artlcuio J!.-l ce 109 presentes estatutos

,/Articulo 96. Los presentes estatutos solamente podrán ser rsf(nmados por la ;;!:;élr"b'8a
qe'lerai, cuando en ella estér- representados no menos del 60% de 108 suscriptor C~
inscritos

CAPITULO DIEZ y SEIS
CJELA REFORMA DE LOS ESTATUTOS.

Articulo 95. los galll08 que demanden los registros y la documentación de la asociación
cara I::¡ Cámara de Comercio, Corooración Autónoma. Superintendencia de Servic:ic.s
Públicos Do;nicl¡larios y Comisión Reguladora de Agwa Potable serár. sufragados C"\
0ndosd~Acuedumo

PARAGRAFO. E! voto es por suscriptor. Todo suscriptor está en la obligación de r.stalar
tanques de Almacenamiento con su respectivo flotadcr. en' ningún caso Superior '1 >.,:1
metro cuolco o mil litros. Para tas reconexiones se Jebe cancelar aparte la nclta. que
eouivale al valor que estaorezca la asamblee general.

r
filo

terna se procederá a llamar á llsta nuevamente, quien 110 responda a éste llamado so t'ara
acreedor a ésta sanción.

1 •

t' S; A,TUTOS QUE REGIHAN A LA ASOCiACION DE !:i[)SCRlPíORES DEL ,A.CUl'DUC70 Cl ,_..'_).•.~)
DEL MUNICIPIO DE UMElITA OEPARTAMt;:Nl O DF BOYACA



Articulo 103. Las Relaciones entre la Junta y 'os asociaces se regula,an [1Ci ,()
estabíecmo sn el presente estatuto. las reformas que posleriprmO'lte se 'ea!l(;e'~ ef
reg'¡¡;neI110dI'! prestación de servicios y segun .as normas concordantes qua 'r;J'.er· ',;
mate: la

CAPITULO DIEZ Y NUEVE
DISPOCISIONES FINALES

Artícuío í02, Liquidación: En caso de iíquíoacíór. la asamblea Qen~ra¡ por '-';¡jya~í8 ce
v~\')s :1cmbrará una comisión liquidadora El ros"ltc:do de ésta comisión sers e'~lrpgaC')
l'O' escrito a 1",iunta administradora. Cuml:;l~mdo le anterior se nrocsoera er prrpc:' !v:lg'
a cancelar las ·OljEgacione6 y deudae que existan les fondo~ y bíer.es patrimo.vales
'~,,~2:lr¡RS serái- entregados a una e"lldad de carácter social qu~ Ii) asarnb.ea dF!(,~~"<1'1'<'
COf"O ancranatos, aibergues Infantiles. r,J otras entkiadea de estai Inuoie que funciCf ;f3r en
e' i11,;'1:Clpio, para dar cumplimiento a lo anterlor se debe ¡seguir ~¡ ('\roc<ed,rrl!ellto
estaolccioo er, el decreto 1529de 199Q y demás normas legales y concordantés

, Articulo 101. La asoctacíón. podrá disolverse por las sigu:flntes eacaas
a. Porque así 10 cetermme lae dos tercer 85 partes (le 108 suscriptores reur".;¡j"" "'''

asamblea general. ,
b Por no cumplir con el Objetivo para lo cual fue creado
e Por fusión con otra organización. Esta causal prooucirá efecto a partir :j" la fec>:J ~~"

Iormalizaclóu de la fusión,
~ Por vencimiento de! término de duración establecida para la Asociación
e Po' reducción el menos del 10% del número de aSOC;¡;QOS,

í"~r manaato Legal

CAPITULO DIEZ y OCHO.
DISOLUCION y LIQUIDACION DE l.A ASOCiACION

Artlculo 100. Obras; roda obra que sea ejecutaos oor la Asociactór: entrará a 'OW~'J;

¡:la':e :Jfl SI) patl 'monto. siempre y cuando ,'1Ocontradiga las disposiciones lega,e:;

Articulo 99. Obílgllclone.: La asocíación asumirá todas las obliqacronos de upc lega:
Que en virtud de la operación y mantenimiento del acueducto Aa adquieran 3 par:' ue la
Iec.ia ce vigencia de los rresentes estatutos.

PARAGRAFO 3, La administración y maneja del patnmonío de ia Asociación, se hará
bajo la dirección del presidente de la junta y de acuerdo con la competencia seral¡¡dJ
paro cada órgano de la junta con les siguientes precisiones:
a. F.'i todo case el 6rgano que' conforme a las cuantlaa que se señala psra caes uno

disponga da 109bienes de la asoctación será responsable ante está por su r€rdl'13,
extravío 6 di:apidación

b Ei oatnmon:o de la Ascctactón :10 pertenece a ningunQ de sus afiliados y el conjunte ce
SI;Sbienes serán custodiados por todos los suscriotoras.

, conslderaoos corno aportes de capital, sino contrtbucíones al sustenimi9',lo de la ;;~isr';oy
en f:.ngun caso serán reembolsables 'li transforibies

!:-::_: '.<\TU ros ()Ui: R-EGIRAN A LA A~;OCI!\CION OC :;lJSC"IPTORES OFI /lCl!tDU'::'TC' EL.H:~'.. :;
DEL MUNiCIPIO ['lE UMBITA OFP/\H IArv1CNT:J OF HOYACA
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\1.\r...;UU GUSTAVO ESPIn·, :\-1OUNA
PI esideutc de Asamblea

-: / //)
/~ ¡lié¿" /).
(';CIl~ER¡"fO GO"-,EZ RU\H-!ZU
Secretario de Asamblea

En constancia Firman

-\1'1ículo t06. Los presentes estatutos fueron leidos, discutidos. anaiizados v a,~1 ,\>;j, ' e:
Asamblea General el Lila J ü ele Septiembre (kl ano ::'("06 segun acta ~,;', ',!(' i

Articulo 105, La juma Administradora hara todo lo posible pOI divulgal c'tl, ,"Iatu,,' '''',1;,
comunidad beneficiaría del servicio v mantendrá un ejemplar para 'a CLln~L:!t3~k (U¡Ú¡ ,!'..¡'

su scrt ptor

Adít'ulo 104. Por el solo hecho de solicitar <;1servicro de acueducto e! ,¡¡SC'I['li', ",'::",,' 1,,,
cündic:iones estipuladas en este estatuto y demás n.:glamenlU:' que In cor'r>lf-¡fi,"'!"oI
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\1 ;\¡"';ITI (i\,STAV(l fSPITlA MOLT\:A
Presidente de la Junta Administradora

1Ja;'a constancia se firma en el municipio de turmeque 8 los: 1 dias del !r.cs ríe S"'-':¡"[]!'''l'
Je des nnl seis (2006)

QLlC de acuerdo a lo estipulado en los Estatutos que rigen nuestra Asociacion. Cj"'.' ",::,;~

en t:I acta N0 001 de fecha 10 de Septiembre de Dos mil Seis (20061, fili de,¡"y"c;> F"'"
,')t:rcer el cargo de: Presidente de la Junta administradora, de este acueducto. ~l,,) ': li,,'ulilh'
de representar legalmente a lo, asociados ante las autoridades publica, " ",,\ iJ,,,'
manuesrando que acepto las normas)' disposiciones que rigen esta entidad.

HA,CO COSTAl{:

Yo MANUEl el ¡STAVO ESPInA MOLfNA. identificado con e e 1\10 ·1 :'SI. '; 1;
expedida en ¡urrnequc

CONSTANCIA DE RF:PRt:SE"TAn(}~ LEGAL

-- ~. __ ...- ~._---------------.._-
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MANUEL GUSTAVO ESPinA MOLIl\A
Presidente de la Junta Administradora

_;)-- .-- .~ .. --

.-.~~.~

Para constancia se firma en el municipio de lurmeque, a los JI tilas ,kl \;¡'_'~

de septiembre de Dos mil Seis (2 006)

FI suscrito Presidente de la Junta Administradora, Certifica que el señor .I0Si
eJ\ :ILl.FRMO MOLINA MUÑOZ, fue efectivamente elegido de :lClte'lk· al
<lefa citada y que su nombre y cargo corresponde y fue juramentad. de
acuerdo a la ley

CERTl 1"1<.>\00"<
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\1ANl.]FI GlJSTA VO ESPITIA MOLlNA
Presidente de la J unta Administradora

Para constancia Si; firma en el municipio de Turmeque. <1 los 1: dí;¡" dd :11:."

.ie septiembre: de Dos mil Seis (2006)

El suscnto Presidente de la Junta Administradora, Certifica que '0·1 ~cf"o'r
GUILLERMO GOME? ROMERO, fue efectivamente elegido de aCI.,(~rJ(' al
acta citada y que su nombre y cargo corresp-onde y fue iuramcntad. \ .k
acuerdo '1 la ley

('ERTtl-'ICACtON

:\~OCl.¡'_QºN DESUSCRJPTQRFSi)FJ, AClJtDUCTO EL "OYQDEL Mli'l/IClPIO UF ! \H~n_\
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MA~~ÚEC(jUSTAVOESPITIAMOLINA
Presidente de la Junta Administradora

Pala constancia se firma en el municipio de Iurmequé. a In~ 11 dí;¡, ,H l)!,_',;

de septiembre de Dos mil Seis ¡2,ü(J61

El 'Suscrito Presidente de la Junta Administradora, Certifica que el ,dÍ(;!

I\,,1ARCO ANTONIO GONZALEl CARDENAS, fue efectivam ...nrc ~k!:I;,¡\'
de acuerdo al acta citada y que ;'1I nombre y cargo correspond.: \ !IlL'

juramentado de acuerdo :1 la ley

(,ERTIFI(ACIO~

A~(J{:IAClON DE SUSCRIPTORES I)~.L ACli~DlJCTO EL HOYO Dr.LMl!~I(LlH. ¡1'V1~IT'\



~k~=
MANlTF:i (jtJS'}AYO ESPITIA MOLINA
Presidente de la Junta Adrmnistradora

Para constancia se firma en el municipio de Turmequé, a 10-: i 1 dí.:~ d~1 111::'

de septiembre de Dos mil Seis (2006)

El suscrito Presidente de 1&Junta Administradora, Certifica que el señor !OSE
HELlOOORO BERNAL CASTRO, fue efectivamente elegido de acuerdo n:
acta citada y que su nombre y cargo corresponde y fue juramentado de
acuerdo a la ley.

CERTlf'ICACION
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AOMINiSTR \DOR TESORERO
JORGE ARe AOJO PLLlLl() MOL.! N.'\
6,769.734 d;> f unja

C.-\RGO
"iOMBRE
OOCUvlENTO DE IDENTIDAD

rl abajo firmante, flACE CONSTAR, que mediante Acta 1\;0 (¡OI de "',h;, li.: ,',
Septiembre de Dos mil Seis (20.')6), fui elegirlo en Asamblea General de StlSC :;>¡,v(', ;',l,:

ocupar el cargo que se especifica a continuación v que manifiesto aceptar

CONSTANCIA m: ACEPTAClON ort.CARGO O[ TF.SORlRO.
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,'11 SEP 20\)6- "

/f!tlr;:Z~ C;Prm~ O&/';'A-( ~/i
\1.~R[A [)El. CAR.\-fEN BERNAl. Cili
CC' 241q7 [i)'ideTuffi!cque

CARCü FISCAL
\:U\1BRE MARIA DFI ('ARMEN BERNAL (ili
Ih)('[r\_1E'-iTO DE IDENT[OAD 24 197.10S D[ Tu.rneque

¡J abaje firmante, HACE CONSTAR, que mediante Acta No oo 1 lk i(~b i'. ;j,

Septiembre de Dos mil Seis (2006). fui elegido en Asamblea Generar de Slbe; .L)\:Yc·, ['ar.'
ocupar el cargo que se especifica a continuación y que': manifiesto acepto"

CONSTANCIA m: "CEPTAClO~ í)fl CAReo l)[ FlSC\1.



El Secretario

Nentámei1te,

" CONTRA El PRESENTE ACTO PROCEDEN LOS RECURSOS DE LA VI,A,GIJBERNAT:\¡ol
DE REPOSICION y APELACION DENTRO DE LOS ~ OlAS SIGUIENTES A 3U
NOTlFICACION

.' FALTA CONSTANCIA DE ACEPTACION DE CARGOS FIRMADA POR LOS DESIGNADOS,
:NDICANDC NOMBRE,IOENTIFICACION y DOMICILIO,

Fue devuetto por &!(Io:;) siguiente{s) motivots):

le InlQlTnamos que su documento radicado bajo el numere: 000000006016775
Tipo Documento . ACTA
Numero del documento: 0000001
FEl('}13dal documento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2006
Or'gen del doccmento : ASAMBLEA CONSTITvnVA

APREC!ADO{S¡ SENOR(ES)

SCNCR(ES):
ASOCI,ACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL HOYO DEL

T,jNJ.A. , 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006
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i-D!L:G!-;-'~(:":----'
t r-. 1~1"".'_~_'I_u,-·_(Bol{ I
1 iNr"F'~"¡ do.~a!J Gr.:Jo'J

/'I/~&(_I¡)/& ¿/ ~
(¡(iIU FK'-.10(10Ml:.] fZO·\lf ¡HI
( (' "n ~:'R7 non TLIIIlÚ¡U,

elección det adminrstrauor Tesorero. Se eligio en forma nominal ¡~sll¡I;li!d,· ,:c;:l<\ el
señor JO~PE ARCADIO PLLIDO MOI.IN·\ r"
E~ "~I Fises], El fiscal también se Eligi(\ en tUIm3 I'.JOr-.11"·\L !e-«,,!I..• '.J.
~.d--t~ora MARIA DEL C'AR...\1EN BloR.'\AL GrL r:

P4sesiM. ~.~ eh:jpdos. Una vez elegida la Junta Administradora c:i .\cn~I"s,,'',lo
Tesorero ~;el Fiscal. se les tomo el respecnvo juramento y ins elegidcls ,);I'¡""I\ .,.".

cumplir con sus funciones
!Ü. Proposiciones )' varios: los dignatarios tornaron la palabra para ií,:,rdi'¡'¡>' " '."

asistcrucs por la confianza depositada e invitaron a los asociados a ¡>ar1;~'1[)11,k i\'.:.'· "

cada una de las actividades que se. desarrollen en beneficio de la asociat.iou ['¡l' i"
misma forma se acordó pagar como cuota de afiliación de tremta In;! r"';¡'S '1'''1\
IPO llOO,) moneda legal un salario mirumo lc;2.ai diano por inasistcnci: " !:';o L:!liril"

reurnones y teniendo en cuenta lo estipulad ..) en los estatutos de la -\~ut:i:.,.:;\·1'

-r,

MANl m. Gl 'S lAVO [SPlTlf\ lv10Ll'\.\ ,/
lOSE el '1l.LERMO lI,10LlNA MUÑO/

I GU¡LLER...~O GOMFZ ROJ\·!f::RO
:$a.. FLlOOORO HER:--'AL 00,.."'0'

M ,\ReO GONZALE/

j' reside-m e
\' I';.;prcsio",nte
Sccictano
'v (jea I
Vocal
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